RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006615, Ent. N° 6185/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 494/2013, convocada la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas de los Municipios D, E y F;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4575 de fecha 07.10.13 la Intendente adjudicó el procedimiento de referencia a la firma Bersur SRL por un total de $ 32:539.100,08 (incluyendo IVA, imprevistos y Leyes Sociales);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.13 observó el gasto por haberse contravenido el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al requerirse en el Artículo 7 del Pliego como documentación obligatoria a presentar por el oferente, recibo de compra del mismo y constancia que acredite el cumplimiento de la Ley 16.074;
3) que la Intendente mediante Resolución Nº5359/13 de fecha 19.11.13 reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 25.06.14 acordó mantener la observación de fecha 30.10.13;
4) que contando con la conformidad del adjudicatario, la Intendente dispuso mediante Resolución Nº 4423/14 de fecha 06.10.14, ampliar en un 100% la Licitación Pública de referencia, sin expresar fundamentos, por un monto total de $ 32:654.084,03, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;
5) que constan imputaciones parciales por $4:500.000, $ 500.000, $ 3:000.000, $ 326.820, $ 9:000.000 y $ 2:050.125.55;
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, dado que en caso contrario estaríamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual debe seguirse el procedimiento correspondiente;
2) que de las actuaciones remitidas no surge si aún existen obligaciones pendientes de ejecución;
3) que asimismo la presente ampliación resulta afectada en tanto deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables (Resultando 2);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación de la Licitación relacionada;
2) En caso de reiterarse el gasto, cometer al Contador Delegado el control de que el saldo pendiente se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva por dicha causal;

3) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo; y 
4) Devolver las actuaciones.
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